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MARCO ANTONIO GUZMAN C., . 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de sue arribueíones legales, y, - 

-CONSIDRRANDO : 

QUE mediante Escrítura Pública celebrada el 14 de novien 
bre da 1975, ante el Notario Segundo del Cautón Quito, se há 
sonstituido le Conpañía Anónima denoninada "APART-ROTEL XKSMM- 
RALDAS 2.8." 

QUÉ el sañor Doctor Exzrique Chiriboga Barba, en un calidal 
de socío fundador de la Compañía, dehidamente autorizado, ha 
conparecido a asta Despacho par=a solicitar la aprobación de 
lá constitución ¿á la Compañía “APART-HOTEL ESMERALDAS 8.4. a 
cuyo efecto he presentado tres copias certificadas de la Rsasi 
tura Pública a que sa rafíera el considerando antedor; 

QUE el Ministerio de Induatrias, Comercio a Integración, - 
uodiante Resolución N* 774, de 235 de agosto da 1973, ha aute- 
tizada e los señores Ernesto Cohen y Roberto Sanaon Hisvrahí, de | 
nacionalidad argentinas, para que inviertan en dólares de los Es 
tados Unides de Nortaamárica un váilor aquivalente. a DOSCIENTOS 

. MXL SUCRES cada uno en la constitución de la Compañía “APART- 
RÓTEL ESMERALDAS 5. d.*”; ] 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública autes - 
uencionada, se han cunpl£do todos los requísiros necesarios 
paro sa valídes: 

RESUÚURLVES 

ÁRTICULO PRIMERO .”- APROBAR la consticución de la Conpañía A 
nénima denominada “APART-HOTEL ESMERAL -- 

DAS $.4.", con domicilio en la ciudad de Esmeraldas y un ecapí- 
tal social de SRISCIENTOS MIL SUCRES (8/. 600.099,00) dividido 
en SEXISCIENTAS (600) aeaíones ordinarios y nominativas de UN 
MIL SUCRES (8/. 1.000,00) de valor cada una, de conforaidad - 
con los tárainos conerantes de la Escríctura Pública de 14 de 
noviembre de 1973, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 
Quito. 

ARTICULO SEQUNDO .- DISPONER que al señor Netarío Segundo del 
Cantón Quito anote al margon de la masrís 

de la Eserítura Pública de 14 de noviembre de 19753, que se la a 
prueba en virtud de la presente Resolución. El señor Notario 
santerá razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO ¿> DISPONER que el señor hogistrador del 
Catón Esmeraldas, de conformidad con 

ed Artículo 155 de la Loy de Compañías, insariba en el Re - 
_ gástro Mercantil 'a su cargo la Eecriígura Públics de consti- 
tución de la Cempatñía Anónima denenínada “APART-MOTEL ESMÉ 
RALDAS 9.4.", celobrada el 14 de novienbra de 1975, ante el 
Notario Segundo del Cantón Quito, Juntamente con la presen- 
to Resolución. 21 sañor Registrador archtvará una copia de 
esta Escritura y devolverá las restantes eon la razón de lua . 
inearipción que se ordena. ] 

ARTICULO CUARTO. q. DISPONER: gue se publique, por una sola 
—  — wez, «un une de los periódicos de mayor 

etrculación en la etudad de Esmeraldas, un extracto de la Es 
éritura Pública de 14 de noviembre de 1975, econ la razón de 
su aprobación: extracto que será elaborado en eóbta Suparintes. 
dencia y entregado para su publicación, una vez prasentada la 
copíta da la Eccríturea cón la razón del eunpliuiento de lo or- 
donado en cata Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el aurypecdiante. 

COMUNIQUESE. - PBADA y fivuada en la Sur. 
o. periarendenela de Conpañíaa, en Quixo, a .- 
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Mareo añisnto Susmén C.,' 
' SUPERINTENDENTE DE COMPABIAS 

: PROVETO y fírmó la Ronoluaión que ante 
sede, al señor Deetor Don Marco Antonio Cusnán €., Superinton 
Gente de Compañías, en Quíto, a .- CERTIVICO.- 
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Garmán Carr ., 
| SRCRETARIO CEMEÑAL 

E IN 3 
DI 

-(Vdeh.  


